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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

“LAVETEC CÍA. LTDA.” 

QUE CELEBRA: 

DR. LUIS ARTURO CABRERA ORELLANA 

CAPITAL ANTERIOR: USAS 80,00 

AUMENTO: USAS 320,00 

CAPITAL ACTUAL: USAS 400.00 

Di 3 copias 

(LEGT) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día once de diciembre del año dos 

mil, ante mi Notario Público Trigésimo Noveno del cantón, 

Doctor Fernando Arregui Aguirre, comparece a la celebración 

de esta escritura pública el Doctor Luis Arturo Cabrera Orellana, 

en su calidad de Gerente y representante legal de la compañía 

LAVETEC COMPAÑÍA LIMITADA, conforme consta del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y 
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residente en esta ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente 

capaz ante la ley para contratar y contraer obligaciones, a quien 

de conocerle doy fe y me solicita elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar el 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

LAVETEC COMPAÑÍA LIMITADA, contenido en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el 

señor doctor Luis Arturo Cabrera Orellana, en su calidad de 

Gerente y representante legal de la compañía LAVETEC 

COMPAÑÍA LIMITADA, debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Socios, celebrada el día primero de 

septiembre del dos mil.- Se adjunta el nombramiento de Gerente 

del doctor Luis Arturo Cabrera Orellana como documento 

habilitante.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública celebrada el día veintiocho de mayo de mil 

novecientos noventa y uno, ante el doctor Ulpiano Gaybor Mora, 

Notario Quinto del cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil el día treinta de enero de mil novecientos noventa y 

dos, se constituyó la compañia LAVETEC COMPAÑÍA 

LIMITADA, b) mediante escritura pública celebrada el día nueve 

de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante la doctora 

Zoila Medina de Bonilla, Notaria Octava del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil el día veinte y uno de noviembre 

de mil novecientos noventa y cinco, se realizó el aumento de 

capital de setecientos mil sucres a dos millones de sucres, así 

como la correspondiente reforma de estatutos de la compañía 

 



  

LAVETEC COMPAÑÍA LIMITADA; y, c) La Junta General “|- 1 £F 
Universal de Socios de esta compañía, realizada el primero de 

septiembre del dos mil, resolvió: c. Uno.- El aumento del capital 

social de dos millones de sucres a cuatrocientos dólares de los | 

Estados Unidos de América; c. Dos.- Incrementar el valor 

nominal de cada participación de la compañía a un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica; c. Tres.- Reformar los estatutos 

de la compañía.- Aumento de capital y reforma que constan en el 

acta de la indicada Junta, cuvo texto íntegro se agrega como 

documento  habilitante.- TERCERA. AUMENTO DE 

CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente, 

en la calidad indicada y en representación de la compañía 

LAVETEC COMPAÑÍA LIMITADA, en cumplimiento de las 

resoluciones adoptadas por la Junta General Universal de Socios, 

manifiesta y declara que eleva a escritura pública el aumento 

de capital social, de los actuales dos 

sucres, a cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

millones de 

Norteamérica, aumento que se lo suscribe y paga en numerario 

de conformidad con el detaile expresado en el siguiente 

cuadro de integración: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL. DE LAVETEC COMPAÑÍA LIMITADA: 

  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL 

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL CAP.SUSC.Y CAPITAL CAPITAL 
No.PARTC. No. PARTC PAGADO TOTAL No. PARTC. 

LUIS CABRERA O- 30,16 30.16 120.34 120.84 120.24 13Loo 151 

JOSÉ . RUANO. 30.16 30.16 120.834 120.84 120.84 151.00 151 

ROMMEL PAZMIÑO M. 9.60 9.60 38.40 3840 38.40 418.00 48 
MARIO LOPEZ 3». 9.60 9.60 38.40 3840 — 32,40 43.00 43 

SILYTA HERRERA R. 0.43 0.48 1,52 1.52 1.52 2.00 2 
TOTALES: $0.00 30 320.00 0 320 400.00 400 
  

CUARTA.- REFORMAS DE ESTATUTOS.- El compareciente, 

en razón del aumento del capital social de la compañía, y del 
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incremento del valor nominal de las participaciones aprobadas 

por la Junta General Universal de Socios de uno de septiembre 

del dos mil, reforma el estatuto social de la compañía de la 

siguiente manera: “ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El 

capital social de la compañía es de Cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América que se encuentran divididos en 

cuatrocientas participaciones iguales e indivisibles de un dólar 

cada una.- La compañía entregará a cada socio un certificado de 

aportación en el que constará en forma expresa su carácter de no 

negociable y el número de participaciones que le corresponde por 

su aporte”.- QUINTA.- DECLARACION BAJO 

JURAMENTO.- El compareciente, doctor Luis Arturo Cabrera 

Orellana, en la calidad en que comparece, declara bajo juramento 

que toda la información constante en el cuadro de integración de 

capital que antecede, es verídica, que el aumento de capital se 

encuentra suscrito y pagado en la forma que se indica, y que los 

valores referidos en encuentran ingresados en la cuenta de la 

compañía.- SEXTA.- EXPRESION EN DOLARES.- En 

aplicación del artículo ocho de la Resolución número cero cero 

punto Q punto IJ punto cero cero ocho de la Superintendencia de 

Compañías, publicada en el Registro Oficial número sesenta y 

nueve de tres de mayo del dos mil, la compañía procede a 

realizar la expresión en dólares de los Estados Unidos de 

América, de los valores correspondientes a su capital social así 

como del valor nominal de las participaciones, en razón de lo 

cual el cuadro de integración del capital y de participaciones se 

expresa en la indicada moneda.- Usted señor Notario se dignará 

anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para
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la perfecta validez de la correspondiente escritura de aumento de MS E 

capital y reforma de estatutos.- Hasta aquí la minuta firmada por +1 

el doctor Pablo Carrillo Galarza, abogado con matrícula 

profesional número cuatro mil novecientos doce del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura ' 

pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leída que le 

fue íntegramente la presente por mi el Notario, al compareciente 

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

    debo 
DR. LUISÁRTURO CABRERA ORELLANA 

£ 

CC. 4010196 >320=57 
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PROTOCO LIZA) 
137 Jal 
3 + ¡Quito. 07 de Diciembre de 1.998. 

Señor Doctor E | 
LUIS ARTURO CABRERA OREELAÑNA 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

- Por medio del presente, me permito poner en su conocimiento. que en la Asamblea 
Extraordinaria Untversal de socios de la Compañía “LAVETEC CIA. LTDA.”, Laboratorio 
Veterinario Ecuatoriano Compañia Limitada, celebrada el siete” de Diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho, Usted fue nombrado por unanimidad para que desempeñe el 
cargo de GERENTE FESEEB38z de la Compañia y ejerza dichas funciones de acuerdo al 
Estatuto y la Lev con todas las atribuciones que dicha dignidad le compete, por el lapso de 
cinco años. 

Correspunde al Gerente la Representación Legal de la Conipañía. 

La Compañía de su gerencia se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 
notario Doctor Ulpiano Gavbor Mora, el veinte y ocho de mayo de mil novecientos noventa y 
uno, inscrita en el Registro Mercantil el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos. 

Se dignará dejar constancia de la aceptación de su Cargo. 

Atentamente, 

a: 
Con esia ¡echa ea! Eg lo es Y 

dacumento bajo el N2 7 del Dr. Mario López N. de Mombramientos a A 
PRESIDENTE | Quito, a.1.0 HAY 1999" 

Quito, 03 de Diciembre de 1.998. A SISTE 2 MERCANEZ 

Acepto la designación que se ha efectuado a mi favor. 7 E ZA cn 

| JAEN ARRÉOR BECA , ¿LGNTÍRADOR MERGANTIL 
SEL CANTON 2u1TO 

40 E A 
E ho, > L 

Luis Aro ¡fo Cabrera Orellana 

€.C. 010196320-5 

Testado.- GENERAL .- No corre.- lo 
PE 

 



ton fecha 10 

de GERENTE, 

ORELLANA LUIS 

R. 

CANTON QUITO 

ecchi. 

de WAyo de 1999, se halla inscrito el nonabraniento 

LAVETEC CIA. LIDA., a favor de CABRERA otorgado por 

ARTURO. -      

   

  

a veinte y ocho de septienbre del 

a
.
”



    ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMER AA Y 
LAVETEC CIA. LTDA. ON 

¿in la ciudad de Quito, hoy día mart=83 

2000. a las 10800, en las oficinas de 

en la Av. Diedo de Vásquez N79-2%0 y : 
ciudad, con la concurrencia de la to 
pagado de la compañía, ce reínen los soc 

7 41 Tabrera órailana. A fin 
de constituir válidamente la Junta, 3e Zorma la lista de 

103 3020103 presentes, con indicación del nimero de 

narricinaciones que rienen y el numero de voros due les 

corrasponde, documento que Firmado por 21 Presidente Y 

Zecratario de esta reunión se manda agregar 21 Expediente 

Ai ACTA, Formada la lista 3e constata la presencia del 

cien por ciento del capital pagado de la compañía, por 10 
que se declara válidamente instalada esta Junta General i 

Universal de Socios. Instalada la Junta. si señor 
. acia y . : . 

Presidente pones a consideración de 103 30c103 el 31qguiesñnte 

orden del día: ent 21 

las UN importa de 

SOLAR cada ña, 

  

oz mm. 
A ñ D 1 

14n E Za 50.0.13.0082 7 ¿segundo del artícul de la Rezoluc e 

la Superintendencia de Tompañías, publicada en el R.O. Mo. 
S% del 3 de mayo del ¿0007 3) Reformar los Estatutos dae la 

Compañías y, 4) Autorizar al señor secante de la compañía 
la suscripción de la correspondiente escritura pública de 
aumento de capital y reforma de aestarutos. Logs socios 
aceptan por unanimidad conocer el orden del día propuesta. 

Al iniciar la cesión, el Presidente informa a los presentes 
que es necesario dar cumplimiento a la ¿disposición 
contanida en +1 literal Ai; del articulo 253 de ¿a Ley pata 
la Transformación Económica del Ecuador, publicada en el 

2.0, 33 del 13 da marzo del 2000, y due en tal razon, el 
capital de la compañía 3e «debe expresar en dólares. De 
inmediate la Junta Ceneral de Socios, luego de varias 
deliberaciones RESUELVE POR UMANIMIDAD AUMENTAR EL "CAPITAL 

    

SOCIAL de la compañía de dos milliones de sSucres (SÍ, 
21200.000,00%, equivalentes a cc chnenta asclares de loz 

estados Unidos de América, a Diez millones de sucres 

emuvaientes acuarrocientos (133 400,00) dolares dae los 

gstados Unidos de América, «s decic un incremento dae 

Trescientos veinte (US$ 320,00) dolares de loa Estados 

y de America, aumento que integramente Se Suscriba Y 
o humeatario, de conformidad con +l detalie que consta 
2 madro de integración :1 a que forma 
Dn onstitutiva del acta. anria 12 

Í 2úclo2 acopbrtan ia coniur Zaái 20m0o 

E



lla en el 1I0dicado 

   enrrasrcende al SEGUNDO PYNTO DEL ORDI 

RESUELVE POR UNANIMIDAD 1úcreñ Eo 3 

tada participación de la compañía 2 UN DOLA 

los Estados Unidos de America. A continuación Al 3eñor 

  

. F. : 

ente. En el TERCER PUNTO 

RESUELVE POR UNANIMIDAD 0
:
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x*tualment dira: “articulo quinto; DEL CAPITAD.- El 

capital social de la compañía es de vualioclientos dolares 

de los Estados Unidos de América (¡US$ ¿00.00 l, que 382 

encuentran divididos en Cuatrocientaz (320% participaciones 

iquales e indivisibies de un aolar (028 1,0oj cada una. la 

compañía  entregaláa 4 Jada socíóo un ceiitificado des 

aportación en 21 2ue consfará on Forma 205232 ¿21 cardcflor 3 1 
te no negociable v *l numero de Darticinaciones que ¿12 

Corresponde or su áturte.*  —fFiñaimente, la Junta autoriza 

al 2Neranta de la AO cara que otorgue la 

correspondiente escritura publica de aumento de capital vy 
reforma de  e=statutos, COn e otricta sujeción 3 145 
resoluciones y térmuncos adoptados an la presente reunión de 

unta neneral de 230c10s, 23s1 como la realicación de todos 
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E : an? : hr, , 1 ..r - - 7 perfecoicnamiento del aumente de Capital y reforma de 
astatuitos acordado. sin qe fhavan más rmintos por tratar, 

se levanta la sesion a las L¿HUU, y se concede meda hora 
Fo. Mm - A e, 2 o v mi La de acaso y rasinstala la 3aslén 

o E 
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a : 2, asta 30 "y 

ni amidad, Tirmando para constancia rados 
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£s fiel copia del original, al cual me remito en caso 

necasariso.,- 

hist O 
DR. LUIS A CABRERA 0. 

GERENTE -— SECRETARIO 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
LAVETEC CIA. LTDA. 

   
  

  

    

| y AUMENTO DE CAPITAL Zi 
SsOciós CAPITAL ACTUAL ¡| CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL CAPITAL ESTAL 

1 + 

| PARTICIPACIONES | £ PARTICIPACIONES | PAGADO  ¡* PARTICIPACIONES 
; 1 i 4 1 

: la e l ” a ” ea ¿ sa e ! 51 1 ER LUIS ARTURO CABRERA O. 30.16 30,18 12034 — 12054 - 120,34 — ¡5.09 E 

'SR, JOSE MIGUEL RUANO 30.18 30,18 112084 12084 ¡ 12034 [Iófeo 161. 
:SR, ROMEL PAZMINO MARQUEZ ¡9.50 350 ¡13340 3840 ¡í 3240 ¡42.00 Bios 9 
¿¡SR. MARIO LOPEZ NETO ¡ 9.60 9.80 ¡3840 3840 | 3840  ¡4l.oc0 43 | 
'SRTA, SILVIA HERRERA RODRIGUEZ | 0,48 D48 1152 152 1 152  ! 2e0 201 

j í ¿ i ¿ 
j 1 i i ¿ 

TOTALES 80.00 80  Qvo 3220 : MQo0o ¡Moon 400: 
  

5 Sr. Mario López Nieto.- A Dr. Luis A. Cabrera [.- A Er. José Niquel Ruana.- % Sr. RomelP. Pazmiña M1.- 

h Srta. Silvia Herrera Rodriguez - 

Ss fiel copia dal original, al cual me remito an caso necesario.- 

   Y. O 
DR. di 8 ACÉABRERA O. 
«Gerente - Secretario 

É 

Se otorgó ante mi, Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

Denominada “Lavetec Cía. Ltda.” que celebra Doctor Luis Arturo 

Cabrera Orellana, firmada y sellada en Quito, a once de diciembre 

del año dos mil. - 

 



RAZON: Al margen de la escritura púbtica de Aumento de 

capital y reforma de estatutos de- la compañía: denominada 

LAVETEC CÍA.LTDA.., celebrada en esta Notaria el once de 

diciembre del año dos mil, tomé nota de la presente Resolución 

No. 01.Q.13.0551 de fecha dos de febrero del dos mil uno, 

mediante la cual la Superintendencia de compañías, aprueba la 

mencionada escritura.- Firmada y sellada en Quito, a catorce de 

febrero del año dos mil uno.- 

     
// Arregúl Agnirre PO 

brárso TT DA vo
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16 

17 

18 

19 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA . po, 
ws 

ZON: Mediante Resolución No.01.0.17.0551, dictada por el señor 

CC / =— 
Intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la Superintendencia de 

y 

m7 

Compañías, el 2 febrero del 2001, se apruéba la presente Escritura 
eS 

Pública de Aumento de Capital, y reforma de estatutos de la compañía 

LAVETES CIA. LTDA... otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno, Dr. 

Fernando Arregui Aquirre El 11 de diciembre del 20003 constituida 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del 

Cantón Quito, Dr. Ulpiano. Garbor Mora, y dedo cual tomé nota al 

margen de la respectiva satriz celebrada el 28 de mayo de 1991, cuyo 

    

     

Es on — 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo. Quito, 12 de febrero 

. — o : AAA , 

del año ¿001.-  1c enmendádo "28". VALio-= ¿L NITARIO.=/' 
e 

7 
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LN A UVZ 
Y A A EL EZ / Y ne 

Y £    DR. LUIS HUMBERTO MAYAS DAVILA 
TAKIO QUINTO DEL DISTRITO 4 2 

MEPROPOLITANO DE QUITO. Luis Humberto Navas D. 
! Quita - Exuador 

Re. _— 
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REGISTRO MERCANTIL 
_ DEL CANTON QUITO UD Cool 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J.0 QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE JURÍDICO 

LA OFICINA MATRIZ de 2 de febrero del año 2.001, bajo el número 697” del 

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

203 del Registro Mercantil de treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, a 

fs. 370 vta., Tomo 123.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "LAVETEC CÍA. LTDA."”, otorgada el 11 de diciembre del año 2.000, 

ante el Notario TRIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

FERNANDO ARREGUI AGUIRRE.- Se fijó un extracto para conservarfo por seis 

meses, según lo ordena la e, con el número 428.“ Se da así 
cumplimiento a lo dispu TERCERO de la citada resolución, 
de conformidad a lo 3 22 de agosto de 1975, 
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